
Año LXXX Viernes 26 de diciembre de 1913 Núm. 306
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ESPAÑA ... Trimsstre. 7,50 pfas.; ssmestre, 15; año, 30

EXTRANJERO. » 12 > » 22,50 » 45
Las suscripciones se solicitarán en la Administración 

del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Bamón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
suscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
corriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 centimos por cada in 
sercion.'

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bc l e t íN respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.
Ei Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren

ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PHOVINCIA DE ZARAtiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

i',1)1 Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia aesde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
alas después para los demás pueblos de la misma provincia. (Lev de 3 
de noviembre de lfe7).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 24 diciembre 1913.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Con objeto de formar una estadís

tica detallada y exacta de los edificios destina
dos a Escuelas públicas de Primera enseñanza 
y de la asistencia escolar, se han dictado en 
diferentes épocas varias disposiciones a las 
cuales ha respondido en general con plausible 
diligencia el Magisterio público; pero ya por 
no haberse recibido en este Ministerio los da
tos de todas las provincias, ya por estar muchos 
de éstos anticuados, y no reflejar, por lo tanto, 
la realidad presente, que es el obligado punto 
de partida para toda reforma ulterior, se hace 
necesario proceder a la reforma de una esta
dística nueva y completa, con relación al últi
mo día del corriente año, y ajustada a una pau
ta uniforme que permita fácilmente reconocer 
y clasificar los datos obtenidos.

Importa, además, que este servicio quede 
organizado, no con carácter extraordinario co
mo hasta aquí, sino de un modo permanente 
para que, remitiéndose anualmente al Ministe- 
pio por todas las provincias los datos de las mo
dificaciones introducidas, se posea siempre 

una estadística fiel y completa, que permita en 
todo momento conocer con entera exatitud el 
número y condiciones de los edificios, así como 
los progresos de la asistencia escolar, etc., etc.

Por las razones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo

ner lo siguiente:
l .° Todos los Maestros de las Escuelas Na

cionales remitirán a la Dirección general de 
Primera enseñanza, antes del 31 de enero pró
ximo, un cuadro igual al modelo adjunto, encada 
uno de cuyos apartados consignarán con la de
bida claridad los datos que en los mismos se re
claman. En las Escuelas gruduadas firmará el 
Director o Directora.

2 .° Todos los años, durante el mes de di
ciembre, los Maestros formarán y remitirán a 
la Dirección general un cuadro estadístico igual 
al adjunto, consignado en él únicamente las mo
dificaciones introducidas respecto al año ante
rior, en cuanto a las condiciones de los edifi
cios, alquileres, asistencia escolar, etc.

3 .° Los Maestros remitirán estos datos por 
conducto de la Inspección de Primera enseñan
za de su respectiva provincia.

4 .° Los Inspectores cuidarán con el mayor 
celo del exacto cumplimiento de este servició, y 
darán cuenta a la Superioridad de los Maestros 
que no lo cumplan, a fin de que se les impon
gan las debidas correcciones.

, De Real orden lo digo a V. S. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. I. 
muchos años. Madrid, 15 de diciembre de 1913. 
—Bergamín.—Señor Director general de Pri
mera enseñanza.

(Gaceta 20 diciembre 1913.)
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1043

SECCION SEGUNDA
SOBIEBNO CIVIL DE LAJEOTCIA DE ZASAGOZÁ

Carreteras.—Expropiaciones
Hecho efectivo por el Sr. Pagador de Obras 

públicas de esta provincia el libramiento del 
expediente de expropiación de fincas en el 
término municipal de Zuera, motivado por la 
construcción de la carretera de tercer orden 
del kilómetro ‘27 de lade Zaragoza a Francia a la 
de Madrid a Francia, trozo primero; este Go
bierno civil ha dispuesto que el día 27 del mes 
actual, a las nueve de su mañana, se verifique 
el pago de dichas fincas ante la Alcaldía de 
Zuera, según previene el art. 37 de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de enero de 1879 
y 62 del Reglamento de 13 de junio del mismo 
año.

Zaragoza, ‘22 de diciembre de 1913.
El Gobernador, 

Ju a n  d e Is a s a  y  Ec h e n iq u e

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: El señor Ministro de Gracia y Jus
ticia me dirige con esta fecha la Real orden si
guiente:

«limo Sr.: Habiendo llegado a conocimiento 
de este Ministerio que por algunos Juzgados de 
primera instancia no se cumple la orden de esa 
Dirección general de los Registros y del Nota
riado de 27 de agosto del corriente año, relativa 
a las legalizaciones de los documentos notariales 
a que la misma se refiere en su número l.°,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner, con carácter general, que en las legaliza
ciones de documentos notariales que no hayan 
de surtir efecto en el Registro civil, hechas por 
los Jueces de primera instancia en el caso del 
artículo 30 de la ley del Notariado, legalice so
lamente el Juez con su visto bueno, poniendo 
el sello del Juzgado, sin que intervenga el Se
cretario judicial y menos pueda éste cobrar do- 
rechos.»

Lo que traslado a V. I. para su conocimiente 
v efectos oportunos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid 19 de diciembre de 1913. —El 
Director general, José Jorro y Miranda.—Señor 
Presidente de la Audiencia Territorial de....

( Gaceta 22 diciembre 1913).

MINISTERIO DE LA GUERRA

Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.
CIBCULAB

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que en los días 10, 11 y 12 de enero 
próximo se concentren en las cajas de recluta 
los individuos comprendidos en el cupo de tilas

del reemplazo de 1913, y los que sin pertenecer 
al mismo deban hacerlo en unión de ellos, con 
arreglo a las disposiciones en vigor, a fin de 
que se efectúe el reparto del contingente entre 
los cuerpos y unidades del Ejército, con arreglo 
a las instrucciones siguientes:

Artículo 1." Los Capitanes generales de las 
regiones y distritos dictarán las órdenes opor
tunas para el destino délos reclutas correspon
dientes a la jurisdicción de su mando, teniendo 
en cuenta las bases siguientes:

a) El estado núm. 1 determina el contingen
te que cada unidad debe recibir para comple
tar los efectivos de su plantilla; el estado núme
ro 2 determina el número de reclutas que so
bre plantilla ha de destinarse a los cuerpos en
cargados de reponer las bajas que puedan ocu
rrir en las dependencias y unidades que no se 
nutran directamente del reclutamiento y que en 
dicho estado se citan.

ó) El estado núm. 3 detalla el número de 
reclutas que debe nutrir a los cuerpos y unida
des de las diversas regiones, ya sean proceden
tes de cajas enclavadas en cada una de ellas, 
o de las restantes, así como también los reclu
tas que deben ser destinados a Infantería de 
Marina, los cuales deberán alcanzar la talla 
mínima de 1‘Gol metros, que determina la Real 
orden circular de ‘2T de noviembre de 1905 
(C. L. núm. 235).

c) Los estados núms. 4, 5 y 6 detallan el nú
mero de reclutas que cada región debe facilitar 
a los cuerpos de las guarniciones del Norte de 
Africa, los cuales se repartirán proporcional
mente entre todas las cajas de las regiones.

A la brigada Disciplinaria de Melilla se desti
narán los reclutas comprendidos en el núm. 6 
del art. 86 de la vigente ley de Reclutamiento.

el) Para hacer la distribución en cada una de 
las regiones se tendrá presente el número de 
reclutas que deba destinarse a otras, así como 
el que éstas deba darles, procurando que cada 
cuerpo se nutra de reclutas procedentes del 
menor número de cajas, a no ser que los cuer
pos necesiten reclutas de condiciones especia
les, caso en el cual deberán nutrirse de todas 
las cajas de la región.

Los reclutas que se encuentren sirviendo en 
filas como voluntarios, continuarán en sus cuer
pos sin formar parte del contingente de reclutas 
a que se refiere el estado núm. 1,excepto los que 
como resultado del sorteo dispuesto por el ar
tículo 7.° de esta circular les corresponda ser 
destinados a los cuerpos de Africa, que forma
rán parte del contingente que a ellos se les 
asigna.

El sobrante o falta de reclutas que resulte en 
la concentración, lo distribuirán o deducirán 
los jefes de las cajas a prorrateo entre las uni
dades que deban nutrir, teniendo presente que 
no debe quedar ningún recluta del cupo de 
filas sin destinara cuerpo.

e)^ Con arreglo a lo que previene el artícu
lo 235 de la vigente ley de Reclutamiento, todos 
los reclutas, a su presentación en las cajas, serán 
tallados y reconocidos, por si procediera la de*

M.C.D. 2022



1044 b o l e t ín OFICIAL

claración de inutilidad o la observación de algu
no de ellos. Para cumplimentar este servicio, los 
Capitanes generales ordenarán que a las cabe
ceras de las cajas donde no exista guarnición, 
marchen los médicos militares y sargentos ta
lladores que consideren indispensables, los cua
les percibirán la indemnización o plus regla
mentario los días que estén separados del pun
to de su habitual residencia.

f) Los que del reconocimiento a que alude 
la base anterior resulten cortos de talla o inúti
les de la clase primera del cuadro anexo a la 
ley, sin ser destinados a cuerpo, serán subtituí- 
dos en el acto de la concentración con indivi
duos del cupo de instrucción de su mismo reem
plazo y pueblo, según previene el art. 232 de la 
ley, haciéndose el destino de los substitutos con 
arreglo a las circunstancias que arrojen sus 
filiaciones.

Los que aleguen o presenten tener defectos 
físicos de los comprendidos en las clases 2.a, 3.a, 
4.a y 5.a del mencionado cuadro, serán destina
dos a cuerpos de Infantería, en previsión de 
que se les pueda declarar inútiles por el Tribu
nal médico-militar y de que los llamados para 
cubrir sus bajas no reúnan condiciones para 
ser destinados a cuerpos especiales. Estos re 
chitas deberán ingresar en los hospitales que 
designen los Capitanes generales, a fin de que 
sean prontamente reconocidos por los Tribuna
les médico-militares y éstos resuelvan sobre su 
utilidad o inutilidad; cubriéndose en este último 
caso sus bajas conforme previene el art. 232 
antes citado, si la inutilidad es anterior a la fe
cha de la concentración, o si la enfermedad ori
gen de ella es de tal naturaleza, que no se pue
de precisar la fecha en que fué adquirida.,

. g) Para cada uno de los reclutas excluidos a 
que se refiere la base anterior, se nombrará por 
el jefe de la caja de recluta si la propuesta de 
inutilidad fué formulada por el médico afecto a 
la caja, o por el jefe del cuerpo a que sean des
tinados si la propuesta fué formulada por el mé
dico del cuerpo después de efectuada la incor
poración del individuo, el juez instructor y se
cretario que incoen el expediente de responsa
bilidad prevenido en el artículo 140 de la ley, y 
una véz tomadas las oportunas declaraciones, 
hecha constar la causa de la exclusión y con
firmada ésta, será licenciado el interesado, en 
espera de que por la Comisión mixta se modifi
que su clasificación, para lo cual los Capitanes 
generales darán cumplimiento a lo prevenido 
en el art. 76 de las instrucciones provisionales 
para la aplicación déla vigente ley de Recluta
miento. Para la tramitación de estos expedien
tes se tendrán en cuenta los preceptos conteni
dos en la Real orden circular de 8 de enero de 
1904 (C. L. núm. 9).

k) Los reclutas presuntos desertores que 
falten a ooncretación sin justificado motivo, se 
distribuirán porporcionalmente entre todos los 
cuerpos a quienes las cajas faciliten reclutas, 
según, los datos que arrojen las filiaciones, ins
truyéndoseles en el cuerpo a que sean destina
dos, conforme previene la Real orden circular 

de 31 de abril de 1901 (C. L. núm. 93), el expe
diente que determina el Código de Justicia 
Militar, excepto para los destinados a las guar
niciones de Africa, pues a éstos se les tra
mitarán los expedientes por jueces instructores 
que tengan su destino en la región a que per
tenezca la caja, nombrados por el Capitán ge
neral de la misma, y una vez comprobada la 
deserción, se dispondrá sea cubierta su vacan
te, según dispone el art. 232, ya citado. ■

Todos los desertores presentados o aprehen
didos, una vez terminados los expedientes que 
se les instruyan, serán destinados a las guar
niciones de Africa, según dispone el art. 202 do 
la ley.

i) Los reclutas a quienes se instruya expe
diente de excepción del servicio en tilas como 
comprendidos en el art. 93 de la ley, se con
centrarán en caja e incorporarán a tilas como 
los demás reclutas, debiendo ser incluidos en 
el sorteo que previene el art. 7.° de esta circu
lar, y si les correspondiese servir en Africa, cau
sarán alta definitiva en el cuerpo que les co
rresponda, en el cual se continuará la tramita
ción del expediente hasta su terminación, cau
sando alta definitiva, si no les corresponde ser
vir en Africa, en el cuerpo a que estén afectos 
para la instrucción del mencionado expediente.

jy La nota de baja én las cajas y déstino a 
cuerpo de los recluías no sé estampará en las 
filiaciones hasta el día 15 de enero próximo, a 
fin de que al distribuir el personal puedan te
nerse en cuenta las aptitudes de todos ellos, 
señalando exactamente en la nota de baja el día 
en que los reclutas se presentaron a concentra
ción.
' 1í) A fin de evitar dudas acerca de las bajas 
que deben reemplazarse, los jefes de las cajas 
tendrán presente que, conforme previenen los 
artículos 231 y 232 de la vigente ley de Reclu
tamiento, deben facilitarse los cupos completos, 
no admitiéndose más bajas para el completo 
del mismo que las de los que acrediten encon
trarse enfermos, de los que se encuentren sir
viendo como voluntarios en cuerpos del Ejér
cito o de la Armada, de los alumnos de las Aca
demias militares y navales, de los que estén su
mariados o condenados a penas que extingan 
antes de los 39 años de edad por delitos come
tidos después de la clasificación de soldados, 
de los que residan en el extranjero y se hagan 
representar en la caja de recluta, haciendo cons
tar que han emprendido el viaje para verificar 
su incorporación, y, en general, de todos los 
que acrediten que no verifican su incorpora
ción por causas transitorias debidamente justi
ficadas.

Los bajas que puedan ocurrir y deban cu
brirse con arreglo a la lej, las reemplazaran 
los jefes de las cajas con individuos'del cupo 
de instrucción, y los que vengan a ocuparlas 
serán destinados a los cuerpos a que pertene
cían los que las causaron, excepción hecha de 
las ocurridas en las guarniciones de Africa, pa
ra las que se observará lo dispuesto por la Rea

M.C.D. 2022



OB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1045

orden circular de 22 de octubre de 1912 (D. O. 
núm. 241).

Art. 2.° Con el fin de que los reclutas resul
ten útiles por sus coudiciones de talla y oficio 
para servir en el cuerpo a que se les destine, 
se tendrán en cuenta las prevenciones siguien
tes:

a) Los jefes de los cuerpos y unidades que 
necesiten reclutas de oficios determinados, co
municarán directamente a los Capitanes gene
rales de las regiones los oficios o profesiones 
que les son necesarios para que los servicios 
técnicos de los cuerpos queden atendidos, a fin 
deque por dichas Autoridades se comunique a 
los Jefes de las cajas correspondientes las con
diciones que deben reunir los reclutas que des
tinen a los referidos cuerpos.
, b) Al regimiento de Ferrocarriles serán des

tinados los reclutas que sean empleados de las 
Compañías de ferrocarriles y reúnan las condi
ciones prevenidas en la Real orden circular de 4 
de diciembre de 1906 (C. L. núm. 219). Si no pu
dieran ser destinados todos los que reúnan di
chas condiciones, por exceder del cupo asigna
do al mismo, ios jefes de las cajas darán cono
cimiento al jefe del regimiento de Ferrocarriles 
del destino que se les da, para que en caso de 
necesidad puedan ser agregados al cuerpo ci
tado.

c) A los regimientos mixtos de Ingenieros 
de Melilla y Ceuta se destinará una décima 
parte del cupo asignado a los mismos que sean 
aptos para servir en la compañía de telégrafos 
y otra décima parte con aptitud para el servicio 
de la Compañía de ferrocarriles, y al Grupo 
mixto de Ingenieros de Larache se destinará 
una décima parte de individuos aptos para el 
servicio de telégrafos.

d) A la Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor se destinarán aquellos reclutas 
Que hayan demostrado su aptitud mediante 
examen, los cuales se indicarán en relaciones 
uominales a las regiones respectivas.

e) Los reclutas destinados para cubrir bajas 
eu el escuadrón de Escolta Real reunirán las 
eondiciones que determina la Real orden cir
cular de 7 de abril de 1906 (C. L. núm. 53.).

f) Los reclutas que sean destinados a los 
^pósitos de sementales de Caballería y Arti- 
‘mría marcharán desde las cajas respectivas a 
Sus casas, en uso de licencia ilimitada, no incor
porándose a sus destinos ínterin no se disponga 
Apresamente.

9) Para evitar, en cuanto sea posible, las 
mücultades que suelen presentarse para el des
loo de reclutas con talla y aptitudes adecuadas 
Para determinados cuerpos, se observará lo que 
al efecto previenen el art. 3.° de la Real orden 
Recular de 13 de febrero de 1907(A O. núm. 36), 
?s artículos 156 al 164 del reglamento para la 
^ecución de la ley derogada de 1896, pues- 
08 en vigor por el art. 77 de las instrucciones 
rUvisionalea para la aplicación de la vigente 
y» y las demás disposiciones que rigen sobre

Particular.
Art. 3.° Los reclutas comprendidos en el

art. 237 de Ja ley, justificarán su derecho ante 
los jefes do las cajas de recluta mediante certifi
cados que así lo acrediten, dándoles estos jefes, 
en su consecuencia, el destino prevenido en el 
art. 81 de las instrucciones para la aplicación 
de la ley, uniéndose dichos certificados a las 
filiaciones originales, para que se les tengan las 
consideraciones que en dicho artículo se de
terminan.

Las incidencias que motiven la aplicación de 
este precepto las resolverán los Capitanes ge
nerales.

A los reclutas comprendidos en el art. 78 de 
dichas instrucciones se les dará el destino que 
en el mismo se previene, siempre que resulte 
compatible con las necesidades del servicio.

Art. 4.° Los recluías acogidos a los benefi
cios del capítulo 20 de la ley de Reclutamiento 
serán destinados al cuerpo que elijan, siempre 

\ que reúnan las condiciones que para servir en 
1 ellosdetermina la Real orden circular de 24 de 

febrero de 1913 (/>. 0. núm. 44); pero no podrán 
ser destinados a las unidades citadas en la Real 
orden de 10 de julio de 1912 (D. O. núm. 155).

Estos reclutas solicitarán del jefe de la caja 
su destino a cuerpo, según previene la Real 
orden de 13 de noviembre de 1912 (D. O. nú- । mero 258), harán por su cuenta los viajes de 
presentación en la caja y de incorporación al 
cuerpo que elijan. Con este objeto, los Capita
nes generales expedirán los oportunos pasa- 

i portes para que verifiquen desde luego su in
corporación, la cual podrán efectuar aislada

; mente, si así lo desean.
A las filiaciones de estos reclutas se unirán 

las cartas de pago del primer plazo de la cuota 
militar, y los jefes de los cuerpos a que sean 
destinados quedan encargados de unir a las 
mismas las cartas de pago correspondientes al 
segundo y tercer plazos de la cuota militar, en 
las fechas que determina ei art. 86 de las ins
trucciones.

Estos reclutas serán destinados a los cuerpos 
que elijan, en concepto de supernumerarios, 
sin formar parte del cupo asignado a los mis
mos en el estado núm. I; no figurarán en la 
fuerza de presupuesto ni devengarán ninguna 
ciase de socorros en metálico y se vestirán por 
su cuenta; pudiendo los jefes de los cuerpos 
disponer que del almacén se les faciliten las 
prendas de vestuario que necesiten, previo abo
no de su importe.

Art. 5.° Los reclutas comprendidos en el pá
rrafo 2. del art. 238 de la ley y que con arre
glo a los preceptos del mismo deben incorpo
rarse a las misiones españolas establecidas en 
los países que en el mismo se determinan, que
dan dispensados de hacer su presentación per
sonal al jefe de la caja de recluta, pero están 
obligados a poner en conocimiento de dicho 
jefe el país donde reside la misión a que han 
sido destinados por sus superiores y la fecha 
en que verificarán su incorporación a dichas 
misiones, que deberá ser en el más breve plazo 
posible.

Art. 6.° Los Capitanes generales de Balea-
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res y Canarias harán la distribución de los re
clutas pertenecientes a las diferentes cajas de 
sus distritos entre los cuerpos que constituyen 
la guarnición de los respectivos archipiélagos, 
atendiendo, en primer lugar, a las necesidades 
del servicio, y, en cuanto sea posible, a que los 
de cada isla sean destinados a los cuerpos que 
tengan su residencia en la misma, completando 
el cupo de éstos con reclutas sobrantes de otras 
islas y con los procedentes de cajas de la Pe
nínsula. . .

Art. 7.° Para el destino de los individuos 
que las cajas deban facilitar a los cuerpos que 
guarnecen las Comandancias generales de Afri
ca, se empezará por clasificar en cada una de 
aquéllas a todos los reclutas de la misma, según 
su talla y condiciones, como aptos para las di
ferentes armas y cuerpos del Ejército a que 
hayan de facilitar reclutas. En los grupos así 
formados se incluirán también los que no estén 
presentes, teniendo en cuenta los datos que 
acerca de ellos consten en las cajas y el arma 
en que sirvan, si son voluntarios. El número 
de individuos que constituyan cada grupo será 
proporcional al de reclutas del mismo que de
ben ser destinados a Africa; para conseguir lo 
cual, se agregarán al grupo que no tenga suti- 
ciente número de reclutas idóneos los quesean 
necesarios de los grupos similares hasta alcan
zar dicho número proporcional, y una vez he
cha esta clasificación, se procederá a un sorteo 
dentro de cada grupo para efectuar los desti
nos que corresponda hacer en cada caja a di
chas guarniciones, según las órdenes dictadas 
por los Capitanes generales, contando, en pri
mer término, con los que voluntariamente lo 
soliciten. Dicho sorteo se efectuará el día que 
señalen los Capitanes generales, en sesión pú
blica, bajo la presidencia del jefe más caracte
rizado y con asistencia de todo el personal de 
jefes y oficiales de la caja respectiva. Eu las 
cajas que residan en las mismas localidades que 
las cabeceras de las zonas, los jefes de éstas ins
peccionarán el mencionado sorteo.

De este sorteo serán excluidos los reclutas 
acogidos al capítulo XX de la ley de Recluta
miento, los que sirvan en los Institutos dé la 
Guardia civil y Carabineros y los voluntarios 
que en 31 del actual lleven dos o más años de 
servicio en los distintos cuerpos y unidades del 
Ejército o tengan el empleo de sargento, y los 
que sirvan como voluntarios en las guarnicio
nes permanentes del Norte de Africa.

Los reclutas destinados de Real orden a la 
Brigada Obrera y Topográfica del cuerpo de 
Estado Mayor y los que se encuentren sirvien
do en ella como voluntarios con menos de dos 
años de servicio, serán incluidos en sorteo, y si 
les corresponde ser destinados a cuerpos de 
Africa, causarán alta en dicha unidad, circuns
tancia que comunicarán al jefe de ella los jefes 
de las cajas de recluta, para que, una vez reci
bida la instrucción, sean destinados a las fuer
zas que dicha brigada tiene en el Norte de 
Africa. .

Los jefes de los diferentes cuerpos en que sir

van como voluntarios reclutas del reemplazo 
de 1913, lo comunicarán directamente, con ur
gencia, a "los jefes délas cajas, expresando el 
tiempo de servicio en filas. ,

Todos los voluntarios serán incluidos en los 
grupos correspondientes al arma o cuerpo eu 
que sirven para que, si les corresponde el des
tino a Africa, lo sean a un cuerpo del arma de 
procedencia, dándose, al efecto, por las autori
dades superiores de las regiones o distritos las 
órdenes de alta y baja correspondientes, previa 
petición al efecto del jefe de la caja de recluta.

Art 8.° Con arreglo a lo que preceptúa el 
art. 11 del Real decreto de 10 de julio de 1913 
(Z) O. núm. 151) y Real orden circular de 15 
de igual mes (D. O. núm. 155), todos los reclu
tas que por sorteo les corresponda servir en 
Africa, podrán substituirse en dicho destino 
por individuos mayores de 19 años y menores 
de 35, sea cual fuere su situación militar, siem
pre que sean solteros o viudos sin hijos y que 
tengan la aptitud física y demás circunstancias 
que establece la ley de Reclutamiento. Los me
nores de 23 años que no sean reclutas concen
trados en las cajas como pertenecientes al cupo 
de filas, o se encuentren sirviendo en ellas 
procedentes del reemplazo forzoso, necesitan el 
consentimiento paterno.

El recluta sustituido será destinado al cuer
po de la península que por sus aptitudes le co
rresponda, y el sustituto al cuerpo de Africa que 
por sorteo correspondió al sustituido. ,

Si el sustituto, al incorporarse resultase inútil 
para el servicio, o desertase antes de eumphi 
un año de servicio eu filas, se incorporará el 
sustituido al cuerpo de Africa que le corres
ponda.

Art. 9.° Los jefes de las cajas quedan auto
rizados para conceder la sustitución a que se 
refiere el artículo anterior, previas las forma
lidades siguientes: .

Instancia solicitando la sustitución, dirigma 
al jefe de la caja, firmada por el sustituido y el 
sustituto, acompañando el sustituto los docu
mentos siguientes:

Si no hubiera sido incluido en ningún alista
miento, certificado de nacimiento y de ser sol
tero o viudo sin hijos, expedido por el juez mu
nicipal, y consentimiento paterno otorgado an
te el jefe de la caja, juez municipal o Ayunta
miento. . i

Si el sustituto hubiera sido incluido en ai 
gún alistamiento anterior y se encontrara sii- 
viendo en filas como procedente del reempiaz 
forzoso o como recluta del cupo de filas ue 
actual reemplazo, presentará dicha certificacio 
expedida por el juez del cuerpo o de la caj i 
según los casos, eu que conste su edad y es 
do, deducidos de los datos que arroje su nu»

Si el sustituto hubiera sido incluido en alis
tamiento y se encontrara en cualquiera de 
situaciones militares diferentes a la preven 
en el párrafo anterior, reemplazará el certm 
do de nacimiento por el pabé de situación m 
lar que obre en su poder y si es menor de "
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años, deberá presentar el consentimiento pa
terno en la forma prevenida para los no inclui
dos en ningún alistamiento.

. En todos los casos, el sustituto será recono
cido por el médico afecto a la caja de recluta, 
el cual certificará si es o no útil para el servi
cio, uniéndose el certificado al expediente.

Si alguno de los sustitutos no pudiera pre
sentar su documentación antes del día 15 de 
enero, los Capitanes generales quedan autori
zados para retrasar la incorporación de los in
teresados hasta el día 25 de dicho mes, de
biendo pasar los sustitutos y sustituidos la 
revista del comisario del mes de febrero pre
sentes en filas.

Art. 10. Los jefes de las cajas admitirán a 
todos los reclutas que, perteneciendo a otras, 
pudieran presentárseles por haber sido llam i
dos a concentración, participando directamente 
por telégrafo a la caja de su procedencia el ar
ma para la cual reúnan mejores condiciones, o 
el cuerpo elegido, sin son de los acogidos a la 
reducción del servicio en filas, haciendo que se 
incorporen al cuerpo que, telegráficamente, les 
designe la caja a que corresponden.

Los Capitanes generales quedan autorizados 
para disponer que en las poblaciones en que la 
presentación de reclutas pertenecientes a otras 
cajas sea muy numerosa, se forme una caja 
complementaria con personal de la zona, que 
tenga su residencia en la población y sea ajeno 
al perteneciente a las cajas, para que se haga 
cargo de las incidencias que estos reclutas pro
porcionen.

Art. 11. Los Capitanes generales dispondrán 
que se utilice el mayor número posible de hos
pitales militares dentro de su región, donde 
puedan ingresar los reclutas presuntos inútiles 
que lo necesiten, a fin de que sean prontamen
te reconocidos por los tribunales médico-mili
tares, teniendo en cuenta que la finalidad no es 
curar las enfermedades que padezcan, sino re
solver lo antes posible su aptitud o inutilidad 
para el servicio.

Art. 12. Para los viajes por vía férrea, una 
vez elegido el contingente de reclutas de cada 
cuerpo, el jefe déla caja designará para que 
conduzca la partida a aquel que por su despejo 
le parezca más a propósito; y, entregándole re
lación nominal de cuantos individuos vayan a 
sus órdenes y las correspondientes listas de em
barque, le encaminará a su destino, dándole por 
escrito cuantas instrucciones deba tener pre
sentes hasta llegar al término de su viaje. Hará 
comprender a todos la obligación que tienen 
de obedecer al que se nombre jefe, y a éste la 
de observar y hacer respetar las órdenes que 
reciba y dicte; advirtiéndole, que en el caso de 
no ser obedecido, debe acudir a la Guardia ci
vil si no hallase otra Autoridad militar.

Los Capitanes generales quedan autorizados 
Para disponer que los contingentes de reclutas 
^uy numerosos, y los que sean transportados 

trenes militares o especiales, sean conduci
dos por oficiales o clases, según su importan

cia, reduciendo su número a lo estrictamente 
necesario.

Art. 13. El embarco de los reclutas destina
dos a las guarniciones de Melilla, Ceuta y Ca
rache se hará en los puertos, días y forma que 
determinará una disposición especiadlos reclu- 
tasdestinados al grupo montado de Artillería de 
Larache se incorporarán a Melilla los proce
dentes de la primera, segunda, cuarta, sexta y 
octava regiones, y a Larache los procedentes de 
la tercera, quinta y séptima regiones.

Los reclutas destinados a Baleares embarca
rán en los puertos que designe el Capitán gene
ral de la tercera región.

Los destinados a Canarias embarcarán en el 
puerto de Cádiz.

Art. 14. Los reclutas destinados a los cuer
pos que tienen unidades expedicionarias en el 
Norte de Africa, se incorporarán a las poblacio
nes donde residan las planas mayores o repre
sentaciones de los respectivos cuerpos en la Pe
nínsula. Dichos reclutas recibirán instrucción 
militar en la Península, para lo cual los Capita
nes generales de las regiones quedan autoriza
dos para agregar a los cuerpos que tienen to
das sus unidades en el Norte de Africa el nú
mero de oficiales, clases y soldados que consi
deren indispensables para atender a dicha ins
trucción, utilizando para ello los servicios de 
los oficiales que tengan sus destinos en los 
cuerpos activos y zonas de reclutamiento de las 
respectivas regiones, procurando en lo posible 
que tengan su residencia en las mismas pobla
ciones; pero si esto no fuera factible, pondrán 
en conocimiento de este Ministerio los nombres 
de los oficiales y clases qué tengan necesidad 
de separarse de las localidades de su habitual 
residencia, para los efectos de la concesión de 
la indemnización o plus reglamentarios y que
dan autorizados para conceder por cuenta del 
Estado los pasajes que sean necesarios.

A[‘t- 15. Los jefes de las cajas de recluta 
participarán por telégrafo a los Capitanes gene
rales de sus regiones la composición y destino 
de cada partida, así como el tren en que ha
gan el viaje, comunicando iguales noticias a los 
Gobernadores militares de los puntos a donde se 
dirija el grupo de reclutas, a fin de que el cuer
po respectivo nombre personal que lo reciba a 
su llegada. De igual modo avisarán a los Gober
nadores o Comandantes militares de los puntos 
donde haya estaciones de enlace, con objeto 
de que los oficiales y clases que sean necesarios 
reciban las partidas, cuiden del orden de ellas, 
les proporcionen los auxilios que necesiten y las 
embarquen para continuar su viaje.

Art. 16. Las autoridades militares autoriza
rán los telegramas que les presenten los jefes 
de cuerpo y de zona o caja de recluta, relativos 
al cumplimiento de esta circular.

Art. 17. Si por la crudeza del tiempo lo esti
man oportuno, las autoridades regionales y de 
distrito ordenarán que se remitan a las cajas el 
número de mantas que sea necesario para que 
el personal de nuevo ingreso se incorpore con 
ellas a banderas; procurando, por otra parte,

M.C.D. 2022



BOLST1N OFICIAL1048

agrupar los individuos que se dirijan a las mis
mas guarniciones, a fin de que resulte la debi
da economía en los transportes, teniendo en 
cuenta al expedirles los pasaportes, que han de 
llenarse los requisitos que previene la Real or
den circular de 24 de diciembre de 1909 (D. O.
núm. 291). .

Art. 18. Los Capitanes generales gestiona
rán de las autoridades civiles que, en las cabe
ceras de las cajas donde no haya guarnición, se 
pongan a las órdenes de la autoridad militar lo
cal las parejas de la Guardia civil que juzguen 
necesarias para auxiliar al personal de aquéllas 
en el sostenimiento del orden, alojamiento de 
individuos, embarco de éstos y tránsito de las 
partidas, aumentando al efecto, si lo creen in
dispensable, las escoltas délos trenes ordina
rios, militares o especiales que conduzcan reclu
tas; así como también que, en los días que dure 
el movimiento de reclutas, los comandantes de 
puesto, en las líneas férreas de la región, estén 
en las estaciones respectivas mientras se efec
túe el paso délos trenes que lleven personal 
de nuevo ingreso en el Ejército, y que en las 
estaciones de empalme donde no haya guarni
ción, permanezcan, durante iguales días y ho
ras, oficiales de dicho cuerpo, de los que pres
tan sus servicios en la demarcación, para cui
dar del orden, auxiliar las partidas y resolver 
toda clase de dudas que se ocasionen. ,

También gestionarán de las citadas autorida
des, que la Guardia civil se haga cargo de los 
reclutas rezagados en las estaciones, y de enca
minarlos a su destino, facilitándoles los medios 
de continuar el viaje, de acuerdo con el jefe de 
estación, a cargo del vale de pasaje en que van 
incluidos. ■'

Art. 19. Los cuerpos activos no reclamaran 
el importe de la primera puesta a los presuntos 
inútiles, ni la entregarán a éstos hasta que sean 
declarados definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario que traigan los re
clutas a su incorporación a los cuerpos, se 
guardarán en los almacenes de los mismos, ex
cepto las interiores, que podrán conservar en 
su poder y usarlas si así lo desean, con objeto 
de que al ser licenciados los individuos puedan 
marchar con las ropas que trajeron al hacer su 
presentación, y dejen en los almacenes la pri-
mera puesta. _

Art. 20: Las cajas abonarán a los reclutas o > 
céntimos de peseta por cada uno de los días 
que han debido emplear para incorporarse a la 
cabecera de ellas, si no los hubieran recibido 
ya de los respectivos Ayuntamientos, así como 
los mismos socorros y ración de pan en los días 
que permanezcan concentrados en caja, dando 
igual socorro para el regreso a sus pueblos, a 
los que obtuvieron licencia. A partir del día la 
se facilitará el haber y pan que les corresponda 
a los reclutas (pie se incorporen a cuerpo, se
gún el número de días que hayan de invertir 
hasta llegar a ellos. Los socorros facilitados 
por los Ayuntamientos les serán reintegrados 
por las cajas a la presentación de los cargos; y 
para tales atenciones, la Intendencia general

militar librará a las zonas correspondientes, 
con la anticipación necesaria, la cantidad que 
éstas consideren bastante, con cargo al crédito 
que consigna el presupuesto para esta atención 
en el capítulo L°, art. 3.°

Art. 21. Los Capitanes generales de las re
o-iones y distritos remitirán a este Ministerio 
un ejemplar de las instrucciones con arreglo a . 
las cuales haya de hacerse la distribución de los 
reclutas, y el día 31 de enero próximo darán 
conocimiento del resultado de la concentración 
y destino a cuerpo de los reclutas, haciendo 
cuantas observaciones juzguen oportunas. Los 
Comandantes generales de Africa darán cuen
ta a su vez de si los reclutas destinados a sus 
respectivas guarniciones reúnen o no las con- . 
diciones debidas. .

En el día antes citado, los jefes de «as cajas de 
recluta y cuerpo que reciban reclutas,* remiti
rán a este Ministerio noticia detallada del resul
tado de la concentración y del destino de aque
llos, con arreglo al formulario aprobado por 
Real orden circular de 31 de junio de Uto 
(D. O. núm. 130). ■

Art. 22. Terminada la concentraciód de ios 
reclutas y su destino a cuerpo, los Capitanes 
generales de las regiones remitirán también a 
este Ministerio, para conocimiento de las sec
ciones respectivas, nota detallada, por cuerpos, 
de la distribución que hayan hecho del contin
gente de reclutas que señala el estado oum. 
' Art. 23. Todos los cuerpos y unidades del 
Ejército pasarán la revista del mes de febrero 
próximo con la fuerza presente en filas en la 
indicada fecha.

Art. 24. Los Capitanes generales de las ie 
giones y distritos y Comandantes generales de 
Africa, resolverán por sí cuantas dudas se 0 
ofrezcan o les sean consultadas, a no ser que, 
por su importancia, consideren necesario comu
nicarlas a este Ministerio, y gestionaran de 
Gobernadores civiles se inserte esta circuiai e 
los Boletines Olio,Ules de las provincias, par 
que cuanto en ella se dispone llegue a noticia 
de los interesados.

De Real orden lo digo a V. E. para su coi 
cimiento y demás efectos. Dios guarde a - 
muchos años. Madrid, 12 de diciembre de Ju
—Eehagüe.—Señor ...

(D. O. del M. de la Guerra, núm. 278, correspoudien^ 
al 13 diciembre 1913, dónde aparecen también ios 
dos que se citan). , 8

SECCION SEXTA

Luna.
Por tiempo reglamentario se hallarán 

puestos en la secretaría de este Ayuntaini6^ 
el padrón de edificios y solares y la matMc 
industrial para el próximo año de Ld *■ 

Luna, 17 de diciembre de 1913.—El A ca ’
Miguel Garisa. J

1MPR8NTA DEL HOSPICIO
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